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COMUNICADO CONJUNTO ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR Y ESTADOS 
ASOCIADOS EMITIDO EN OCASIÓN DE LA XLV REUNIÓN DEL CONSEJO DEL 
MERCADO COMÚN Y CUMBRE DE PRESIDENTES DEL MERCOSUR CELEBRADAS EN 
LA CIUDAD DE MONTEVIDEO EL 11 Y 12 DE JULIO DE 2013, RESPECTIVAMENTE: 
 
 Reafirmaron los términos de la  Declaración de los Presidentes de los Estados Partes 
del MERCOSUR, la República de Bolivia y la República de Chile, firmada el 25 de junio de 
1996 en Potrero de los Funes, República Argentina, denominada Declaración de Malvinas, y 
reiteraron su respaldo a los legítimos derechos de la República Argentina. en la disputa de 
soberanía relativa a la  Cuestión de las Islas Malvinas. 
 
         Destacaron que la adopción de medidas unilaterales no es compatible con lo acordado en 
las Naciones Unidas, y recordaron el interés regional en que la prolongada disputa de 
soberanía entre la República Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos 
circundantes, alcance, cuanto antes, una solución de conformidad con las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas y las declaraciones de la Organización de los Estados 
Americanos, del MERCOSUR, de la UNASUR y de otros foros regionales y multilaterales.  
 
 Reafirmaron que la presencia militar, así como la realización de ejercicios militares, del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en las Islas Malvinas, Georgias del Sur y 
Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundantes es contraria a la política de la región 
de apego a la búsqueda de una solución pacífica para la disputa de soberanía y reiteraron su 
rechazo al desarrollo de actividades unilaterales británicas que incluyen, entre otras, la 
explotación de recursos naturales renovables y no renovables del área en controversia. En este 
sentido, reconocieron el derecho que asiste a la República Argentina para adoptar las acciones 
legales implementadas en el ámbito de su legislación contra las actividades de exploración y 
explotación no autorizadas de hidrocarburos en dicha área. 
. 
 Reiteraron los compromisos contenidos en la Declaración de Mendoza, el 29 de junio 
de 2012, sobre intercambio de información entre los Estados Partes del MERCOSUR y 
Estados Asociados sobre barcos o artefactos navales vinculados a la cuestión de las Islas 
Malvinas. 

 
Montevideo, 11 y 12 de julio de 2013 

 


